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MINISTERIO DE HACIENDA•
ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que se regu!a
el seguro de d!ferencias de cambio.

Iluslrísüno seilor:

Las actuales circunstancias del mercado financiero inlerna
cional aconsejHll, conforme lo previsto en el apal'tado j} dcJl
artículo 6.° del Decreto 3138/t971. de 22 de diciembre, por lo
que se regula el Seguro de Crédito a la Exportación, introducir
el seguro de diferencias de camhio como instrumento de apoyo
a la exportación 8.<Jpañola.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General do Polí
tica Financiera (Subdirección General de Seguros), y de confor
midad con los informes del Ministerio de Comercio, del Comité
08 Seguros de Crédito a la Exportación y del Banco de España,
ha tenido a bien:

l,a Aprobar la póliza de seguro de diJ'erpt)cias de cambio
adjunta.

2.a Fijar la franquicia aplicaLle e!1 el ;) por 100.
3.a Determinar como divisas que puedan ser objeto de cober

tura. cualquiera de las admitidas a cotización oficial en el mer
cado de divisas de l\ladrid, o los d(¡!ale" cuenta.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 11 V. I. muchos [iJl0S.

Madrid, 7 de marzo de 1973.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr Director general de Política Financiera.

paLIZA DE RIESGO DE CAMBIO

CüNDlCIONES GENERALES

Articulo prelimina.r

Bajo la denominaci6n de "CompanÍa" se entenderá designada
sn lo sucesi\'o la "Compañia Española de Segurus de Crédito
a la ExporLación». Bajo la denominación de "Asegurado» se' en
tenderá designada la Empresa exportádora o Entidad financiera
que contrata con aquélla el presente seguro. uBeneficiario» es
la perSOIlrt o Entidad que el Asegurado designe para el percibo
de las indemnizaciones derivadas de esta PóliZa.

. A ios efectos de la presente Póliza, se entenderá por:

- "Cambio garantizado,,' el cambio oficial comprador de con
tado practicado en el mercado de divisas de Madrid en la fecha
en que se pacte en la present.e Póliza. Se expresará en Condi
ción Partkular.

- "Cambie efectivo,'" el cambio de contado aplicado por una
Entidad delegada del Banco de Espana-lEME él las -divisas ce~

didas por el Asegurado. A los efectos de lo dispuesto en el apar
tado Bl del artículo 9.° constituirá "cambio efectivo» el cambio
ofidal comprador de contado En el mercado de divisas de Ma
drid. Mediante Condición Particular este cambio efectivo podra
referirse al correspondiente en el mercado de divisas de Madrid
en las fechaj que en la Póliza se determinen.
~ "Operación básica»: la operación de exportación o de cré

dito vinculado a ella, cuyos resultados económicos se asegtlran
de riesgo de cambio.

- uFecha inicial de garantía»: la que se fija con esta deno
minación en Condición Particular. Habra de ser posterior en
más de un año a. aquella en qUe se pacta la presente Póliza.

- ..Vencimientos asegurados~:los que t~ngan lugar, de con
formidad con las condiciones contractuales establecidas para la.
operación basica, una vez transcurrida la fecha inicial de ga
rantía. Sólo es objeto de garantía el riesgo de cambio que afec
te a los "vencimientos asegurados».

- "Divisa contractual,,: aquella en que han de verificarse los
cobros correspondientes a. los vencimientos asegurados. Se ex_o
prasará en Condición Particular.

- ..Porcentaje de franquicia»: el que se expresa, con esta
denominación, en Condición Particular. No podrá ser inferior
al... por cient'o.

Artículo 1. ~ Objeto del Seguro.

Conforme a las condiciones generales y particulares de la pre
sente Póliza, y de acuerdo con las normas que regulan el Segl\ro
de Crédito a la Exportación, la Compañía garantiza al Asegu
rado la equivalencia en pesetas del la unidad de la moneda

contractual, deducida la franquicia que se establezca, en el
momento de conversión de divisas, con relación a la cotización
vigente en la fecha que :;;e pacte en el contrato de seguro,

Art. 2." Alcllnce de la garantía.

A) La Companía garantiza al Asegurado una indemnización
igual al porcentaje de la pérdida, fijado en Condición Particu·
lar, que experimente como consecuencia de la diferencia entre
el cambio efectivo y el cambio garantizado, calculada en pe·
setas.

Bl El Asegurado abonará a la Compañia un importe igual
al porcentaje fijado en Condición Particular del beneficio que
experimente como consecuencia de la diferencia entre el cam~

bio efectivo y el cambio garantizado.
el No habrá lugar a indemnización por la Compañía al

Aseguradc, ni a abono por el Asegu:r:ado a la Compañía, cuan
do la diferencia entre el cambio efectivo y el cambio garantiza
do, calculada como porcentaje en valor absoluto, sea inferior
o igual al porcentaje de franquicia, establecido en Condición
Particular.

Dl De las cantidades que hayan de abonarse por la Compa
ñía al Asegurado en concepto de indemnización. o por el Ase
gurado a la Compañía en razón del beneficio originado por la
diferencia de cambio, se deducirá siempre el importe resultante
de la aplicación del porcentaje de franquicia.

El Sólo las pérdidas o los beneficios que se produzcan como
resultado de la diferencia entre el cambío efectivo y el garan
tizado en las cesiones de divisas procedentes de los vencimien
tos asegurados serán objeto de indemnización por la Compañía.
al Asegurado, o de abono por el Asegurado a la Compañía.

Art. 3." Requisitos.

Para que tenga efectividad la garantia deberán concurrir to~

dos y cada uno de los siguientes requisitos:

Al Que no haya sido factible la contratación de la operación
básica en pesetas. PaTa la comprobación de esta circunstancia
la ComparlÍa podrá solicitar informe del Ministerio de Comercio.

R) Que la fecha en que se haya pactado en firme con pleno
vigor la operación básica no anteceda en más de treinta días
a aquelln en que se haya solicitado el presente seguro.

el Que el Asegurado haya cumplido, en relación con la ope
ración básica, y las cesiones de divisas deelJa resultantes, las
normas legales españolas en vigor en materia de moneda extran
jera.

D) Que los cobros y las reglamentarias cesiones de 'divisas
realizadas por el Asegurado tengan lugar antes de transcurri
dos seis meses, contados a partir de ·las fechas pactadas para
los vencimientos asegurados en la operación básica. Dichas fe
chas se expresarán en Condición Particular y, par.a que subsista
la garantía establecida por el presente Seguro, sólo serán pro·
rrogables o modificables con el acuerdo de la Compañía y me·
diante suplemento a la presente Póliza.

El Que la cesión por el Asegurado de la moneda extranjera
se verifique precisamente en la divisa contractual.

Fl No será obstaculo para la efectividad de la garantía la
venta en E:I mercado de divisas a plazo de las correspondíentes
a los vencimientos asegurados. En estos casos, el Asegurado co~

municará a la Compañía la venta dentro del término de quince
días de efectuada.

Art. 4.0 Riesgo de cambio accesorio a un siniestro principal.

Si se produce impago de los vencimientos asegurados o
falta de transferencia de las sumas adeudadas, y el impago
o la falta de transferencia persisten durante un período de
seis meses contados a partir de la fecha pactada para cada.
vencimiento, la. cobertura del riesgo de cambi-o quedará sin
efecto en relación con estos créditos vencidos e impagados.
Subsistiran los derechos de la Compañia en los supuestos de
subrogación previsto en el apartado El del artículo e,o de esta
Póliza.

No obstante, cuando, respecto' a la operación básica. el
Asegurado hubiera c9ntratado previamente con la Compañía
la correspondiente modalidad de Seguro de Crédito a. la Ex
portaci6n, la. garantía prevista en la. presente Póliza podrá
extenderse, a solicitud del Asegurado, en los términos que se
fijen por Condición Particular. al riesgo de cambio que afee·
te al pago de las indemnizaciones que sean consecuencia del
seguro contratado. Dicha Condición Particular sustituirá cuan·
ta, respecto· al cambio aplicable al pago de indemnizaciones, se
hubiera pactado en el mencionado contrato de seguro. En
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ACTA DE COMPROMISO DEL ASEOURADO

ACTA DE COMPROMISO DEL BENEFICIARIO

Don
personales y concreción
gurado en la Póliza de
«CompaJiía Española de

este caso, las partes contratantes modificarán lo establecido
en dicho contrato de acuerdo con la citada Condición Par
ticular .de la presente Póliza.

Art. 5." Electo y duración del Seguro.

La presente Póliza entrará en vigor el día en que haya
sido firmada por ambas partes y se haya satisfecho la prima
correspondiente. La duración del Seguro a.lcanca husta la
fecha en que la cesión de divisas se realice, dentro de los
plazos fijados en el artículo 3. 0 , apartado D, y salvo lo dis
puesto en el artículo 4-,0

Art. 6," Pago y extorno de primas.

1. La prima correspondiente al presente seguro será exi
gible por toda la duración del mismo, sin perjuicio de los frac
cionamientos que se pacten para su pago, y deberá ingresarsf~

en la Caja de la Compañía o en las cuentas corrientes abiertas
a su nombre.

2. Procederá el extorno de la parte de prima percibida por
la Compañía correspondiente al periodo de riesgo no trans
currido si el presente contrato es rescindido como conSeCU?ll
cia de la resolución de la operación ·basica.

3. La cuantía del extorno según el párrafo anterior no
será de ne.cesaria aplicación al caso de rescisión de la Póliza
por acuerdo de las partes. Estas podrán, en tal supuesto, de
terminar otra proporción distinta de la prima a extornar por
la Compañia.

4. No procederá extorno alguno cuando las rescisiones obe~

dezcan a dolo, culpa o negligencia del Asegurado.
S Queda explícitamente acordado entre las partes que no

constituirá caUSa de resolución del presente seguro la alte·
ración de las circunstancias, Q., de la apreciación de las mis
mas por las partes, que condicionen el riesgo de cambio por
el que se ve afectada la dívisa contractual.

6. La Compañía retendrá en concepto de gastos en todo
caso ellO por 100 de la prima pagada, sin perjuicio de lo que
proceda en aplicación del número 3 de este artículo.

Art. 7.°' Notificación.

En un plazo de quince días, contados a partir de aquel en
que Se haya verificado la cesión de las divisas procedentes
de los vencimientos ftsegurados, el Asegurado lo, notificará a
la Compañía, mediante carta certificada u otro medio f('ha
ciente. La notificación se acomp8.pará de la documentación
bancaria, que permite comprobar el cambío efectivo aplicado.

Art. B.O Comprobación. .

La Compañía dispondrá de un plazo de quince días, con
tados a" partir del de recepción de la notificación a que se
refiere el artículo anterior, para comprobar la documentación
presentada por el Asegurado, quien estará obligado a facili
tar a la Compañia cuantos datos se precisen para llevar a cabo
esta comprobación. El Asegurado autorizará a la Compañía el
libre acceso a sus oficinas y el examen de toda la documenta
ción relativa tanto al cobro y cesión de diyisas como a la
operación básica.

Art. 9.° Liquidación.

Al Dentro de los quince días SIguientes al de finalización
del plazo a que se refiere el articulo anterior, la Compañía es-

. tablecerá y comunicará al Asegurado la liquidación resultantG
de acuerdo con lo dispuesto en la presente Póliza. En los diez
días siguientes, la Compañia ebonl3.rá al Asegurado, o éste a
aquélla, las cantidades que resulten de la liquidación prac
ticada.

El Transcurridos quince dias, contados a partir de la fecha
en que termine cada uno de los plazo a que se refiere el
apartado Dl del articulo 3.° sin que la Compañía hubiera re
cibido la notificación del Asegurado prevista en el artículo 7.°,
la Compañia podrá efectuar las liquidaciones correspondientes,
según el cambio oficial comprador de contadó practicado en f'l
mercado de divisas de Madrid e'1 la fecha antes mencionada..
El Asegurado se obliga a abonar a la Compañía las cantidades
que resulten de estas liquidaciones en los quince días siguientes
a aquel en que le fueran comunicadas, salvo que justifique el
impago por el deudor extranjero del vencimiento asegurado,
o la falta de transferencia de las sumas adeudadas. En este
supuesto, la Compañía podrá subrogarse, a los solos efectos de
intentar el cobro por el Asegurado de los vencimientos impa
gados, en el ejercicio de los derechos y acciones que le asistan

frente al deudor extranjero. Si tiene lugar esta subrogación,
subsistirá la obligación de abono a la Compañía definida en el
apartado B) del artículo 2,° hasta la fin~.liz.ación de los proce
dimientos "iniciados o, en su caso. hasta que se verifique la ce
sión de las divisas correspondientes a las sumas adeudadas.

Art. 10. Pérdída de derechos.

La presente Póliza queda concertada bajo la buena fe de las
declaraciones de ambas partes contrat"lntes. Cualquier confa
bulación del Asegurado con el deudor extranjero o con Enti
dades bancarias intermediarias, que intente u origine el si
niestro o su agravación, determinará automá ticamente la pér
dida de cuantos derechos pudieran corresponderle con arreglo
a la presente Póliza. La Compañía deberá siempre informar
a las autoridades españolas com)etentes de la falta de cesión,
en los plazos previstos en el apartado D) del artículo 3. 0

, de
las divisas correspondientes a los vencimientos asegurados.

En particular, el Asegurado perderá todo derecho a indem
nización en los casos de~

Al No cesión de las divisas en los pls_zos a que se refiere
el apartado DJ del ai'tículo 3.°, salvo lo di.snuesto en el artícu
lo 4.° y en la Condición Particular por él prevista.

B) Incumplimiento de la obligación de notificación a que
se refiere el artículo 7.0

Art. 11. Designación de Beneficiario.

El Asegurado tendrá la facultad de designar a una Entidad.
bancaria u otro tercero como Beneficiario a las indemniwciJ
nes derivadas de este contrato de seguro lo Que se hará cons
tar por medio de Condición Particular o suplemento a la pl'e
sente Póliza.

El Beneficiario no podrá hacer valer a su fa liar más dere
chos de los que corresponden al prepio Asegurado, ni podrá
sustraerse tampoco a los efectos de la pérdida de derecho de
indemnización. Mediante su consentimiento expreso, que se
hará constar en acta de comp':"Omiso adjunta a la presente Pó
liza o a su suplemento" el Beneficiario podrá asumir la oblig"l,
ción condicional de abono a la Compañía prevista en el ar
ticulo 2.°

Art. 12. Impuestos, prescripción y jurisdicción.

Todos los impuestos y tasas aplicables, de presente o futuro,
a este contTA.to, a los actos derivados de su ejecución, y a las
primas, serán a cargo exclusivo del Asegurado:

Los derechos del Asegurado a indemnización prescribirán de
acuerdo con lo dispuesto en la législació,l vigente.

Cualquier divergencia que pueda surgir en cuanto a la in~

terpretación ) ejecución del presente contrato de seguro se
someterá a la resolución del Tribunal ALbitral de Seguros, re
nunciando ambas partes a todo otro fuero.

.. (circunstancias
de poderes), en su condición de Ase
Riesgo de Cambio, contratada con la
Seguros de Crédito a la Exportación-

... , declara expresamente:

Que se obliga a pagar a la Compañia, en los términos y
circunstancias fijadas en las cO,ndiciones generales y particula
res de la Póliza, la cantidad que resulte determinada, conforme
a dichas condiciones, por la diferencia entre el cambio efec
tivo y el cambio garantizado de la divisa contractual cuando
se produzca un beneficio de cambio en las cesiones de divisas
procedentes de los vencimientos asegurados.

Don ,...... . (circunstancias
personales y concreción de poderes), en su condición de Bena
ficiarío en la Póliza de Riesgo de Cambio contratada con la
..Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación",
................................... .., declara expresamente:

Que se obliga a pagar a la Compañia, en los términos y
circunstancias fijadas en las condiciones generales y particu
lares de la Póliza, la cantidad que resulte determinada, con
forme a dichas condiciones, por la diferencia entre el cámbio
efectivo y el <;ambio garantizado de la divisa contractual cuan
do se produzca un beneficio de cambio en las cesiones de divi.
sas procedentes de los vencimientos asegurados.


